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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres.AlcaldesySecre-
i&ríes reciban los númoros' del BOLSTÍK 
que aorrespondan al distrito,' ííiapon-
JIÍB que se fije un ejemplar en el sitio 
il« eo&tumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del número siguiente. 

Les Secretarios cuidarán de coneer-
wr los BOLETINSB coleccionados orde-
sadumcnte para su encuademación, 
«¿M deberá yariíicarBe cada año. 

S I PDBIIC4 LOS liüNKS. SÜSRCOIES Y VIERNES 

mî eribo «ti Contaduría de la Biputncióc provincial, k cuatro pe-
vAib.íi eixen^iita cénüiaco el trizaestre, ocho peaeta» al sommiio y quince 
jií;s»tíi,B s,i IIQO, &1OB paiticala.rfl;i, pagaifta «i soltaitar la Buscripcióa. LOE 
pagoí Ó9 í-íerfl. do la. éftpital se jiaitn por libransa del Giro mutuo, admi-
'¿iiindoai eolo o ellos cm IKJJ tm^cñiJCioneB de trimeetre, y dnicamonta por la 
fraectón de pésela QUA rcyalia. Las 8 'iütcripsiunea Etraesdas» «a cobran 
can wiuioüto proporcional. 

Los Ayux&MnientQB do esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo i la escala insarta en. circiuar de la Comisión proYincial, publicada 
on loa ntmeroe de esta ¿OÍ-XTÍN de íecha 20 y 22 de Diciembre_de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin diakinción, diez pesettm al ano. 
Kvjttiaros cuclf-O!!» Tdiutioinco céntíroos da paaeta; 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dispodicionea do las autoridadea, excepto lap que 
aean ¿instancia de parte no pobre, se insertarán oficial-
píenla; asimismo cualquier anuncio concernionto ul ser • 
vicio nacional que dimane de la* mismas; lo de ínteres 
particolar preTio el pago adelantado do Teinto céntimos 
ds peseta par cada línes de inserción. 

Los anuncios áque hace referencia la circular de la 
Comisión proTincial, fecha 14 do Diciembre de 1900, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 23 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PiETEOFIGlÁL . 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. .el. REY Don 
Alfonso X I I I Í la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
( Q . D. G.) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu
rias, continúan sin novedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real fami
lia. 

(Guala del d!» 10 de Diciembre) 

M I N A S 
DON ENRIQUE CANTALAP1EDRA 1 CRESPO, 

Ingeniero Jefe del dfstrfto minero 
de esta provincia. 
Hfigoeeber: Quo por D. Ricardo 

Rny Wiimba, vecino de L»óti, en 
represeütación de D. Venancio Goi-
tia, vecino de Bermeo, se tía presen
tado en el Gobiefoo civil de esta 
provincia, en el dfa 30 áel mes de 
Noviembre de 1907, á las once y 
cuarenta 5 cinco minutos, una so
licitud de registro pidiendo 6 per
tenencias para la mina de hulla lla
mada Hiél , sita un Piornal de La • 
talejos, término del Ayuntamiento 
de Cistierna. Hace lo designacióu 
de las citadas 6 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se totnorá por punto de partida 
el extremo S. de uo poao existente 
en el alto de Rional,; Ala distancia 
de 80 metros se medirán al O. 228 
metros, colocándose la 1." estaca; 

de ésta al S. 20 metras, y se colo
cará la 9.'; de ésta el E. tíOO metros 
la 3.'; de ésta al N . 100 metros la 
4.*; de ésta al O. 600 metros lo 5.*, 
y de ésta con 80 metros al S., se 
llegará á la 1.* estaca, quedando 
«sí cerrado el perimesro de las 6 
pertenencias solicitadas. 

Y tabiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley , se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presante edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan^presentar.eu el. 
Gobierno; civil sus oposiciones los 
que se coueideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Re
glamento de Mineria vigente. 

El expediente tiene el núm. 3.714. 
Leóu 7 de Diciembre de 1907.— 

J?. Oantakpiedra. 
* # 

Hago saber: Que por D. Ricardo 
Ruy Wamba, vecino de León, en 
representación de D. Venancio Goi-
tia, vecino de Bermeo, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia, en el día 30 del mes de 
Noviembre, i las once y cincuenta 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 12 pertenencias para la mi
na de hulla llamada Etaristo, sita 
en término del pueblo de Sabero, 
Ayuntamiento de Cistierua, paraje 
llamado «líleganos», y linda Norte, 
cLos Llanos»; Sur, rio Esla; Oeste, 
«La Canalina», y Este, «Requejo». 
Hace la designación de las cita
das 12 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata que está ea les cuestas 
de «Eleganos», y desde ésta se me 
dirán 100 metros al Norte, y se co
locará la 1 . ' estaci.; desde ésta se 
medirán 500 metros al Oeste, y se 
colocará la 2.*; desde ésta se medi
rán 200 metros al Sur, y ?e pondrá 
la 3.*; desde ésta se medirán 800 
metros al Este, y se colocará la 4.";. 
desde ésta 200 metros al. Norte, y se 
pondrá la 5.*, y con 100 metros al 
Oeste, quedará cercado él perímetro 
de las 12 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
adojitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio'de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar eu el 
Gobieno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Mineria vigente. 

El expediente tiene el núm. 3.715 
León 7 de Diciembre de 1007.— 

E . Cantalapiedra. 
Don AntolinGonzález Robles, Secre

tario habilitado del Juzgado mu
nicipal de Valdepiélago, y como 
tal,de la Junta municipal del Cen
so electoral del mismo. 
Certiiico: Que celebrada en el dia 

30deáeptiembre último la sesión de 
constitución de la Junta electoral 
del Censo, copiada literalmente dice: 

En la villa de Valdepiélago, á 30 
de Septiembre de 1907, se rennió la 
Junta del Censo electoral, por con

vocatoria del Sr. Alcalie, y des 
pués de hech i la designación y sor
teo que determina el art. 11 déla 
ley de 8 de Agosto del presante año, 
correspondió formar dichi Junta á 
los señores que se expresan: Presi
dente, el indiviauo de Rfcfurmas So
ciales, D. Jerónimo Soárez Ordóüez; 
y suplente, D. Melchor Dies Gon
zález; Vicepresidente, D. Bernabé 
González García, Concejal actual 
que ha obtenido mayoría de votos 
en.la elección, y suplente, D. Ale
jandro Suárez Suárez; el ex-Juez 
municipal más antiguo, por DO ha
bí r Oficiales del Ejército ni jubilado 
dé Administración civil del. Estado; 
D. León Cuesta Pérez, y suplente, 
D. José . Alonso González; ios dos 
mayores contribuyentes por terri
torial D. Benito. García Alvarez y 
D. Polióarpo' Robles González, y 
suplentes, D. José Alvarez García 
y D. Isidro del Rio Sierra, y no ha
biendo gremios, y sólo un contri
buyente por industrial,y éste es don 
Aniceto Diez González, y suplente, 
D. Daniel López Pr.eto, y Secreta
rio habilitado, D. Antolin González 
Robles, q u e d ó constituida dicha 
Junta sin protesta ni interrupción, y 
el Sr. Alcalde ordenó se les pusiere 
al corriente de las órdenes que di
cha ley establece y en lo dispuesto 
en el BOIETÍNOFIOUI de la provincia 
de 17 del presente; acordando se 
remita ¡a presente al Sr, Presidente 
de la Junta provincial del Censo 
electoral y copia al Sr. Gobsrnador 
civil de la provincia, para su inser
ción en el BOIETÍN OPICUL, quedan
do otra en poder de esta Junta; y 
no habiendo otros asuntes, firman 
los señores concurrentes, de que yo. 

n i 



Secretario hibihtudo, certifico.— 
Jerónimo Suár? z.—Melchor Diez — 
Bernabé fijozilez.—Alejindro Suá 
rez —LaónCueetn.—José A'onso.— 
Benito García—Policarpo Kobles.— 
José Alvarez.—Wdro del Rio —Ani
ceto Diez.—Daniel López.—Antolin 
González, Secretorio. 

Asi literalmente resolta de dicha 
acta; y para remitir al Sr. Goberna
dor civil de la provincia, espido la 
presente, con el visto bueno del se
ñor Presidente, en Valdepülago á 
1.' de Octubre de 1907.—Aotolío 
González.— V.* B.": El Presidente, 
Jerónimo SuSrez. 

Don Prudencio Nachón Trian». Se 
cretario habilitado del Juzgado, 
y como tal, de la Jonta municipal 
del Censo elecíontl de Villoniiev-i 
de las Maozancs. 
Certifico: Que el acta de cons

titución de la citada Junta, copiada 
literalmente, dice: 

Acta de constitución de la Junta 
municipal del Censo electoral de 

, Villauuevn de las UanzsnaR, creada 
por la ley de 8 da Agosto de 1907.=— 
En la sala consistorial del Ayunta-
mieoto de Villanneva de las Manza
nas, á! .° de Octubre de 1907, previa 
convocatoria al efecto, se reunieron. 
i Iris diez de la mañana, bajo la Pre
sidencia de D. Joaquín Pérez Gaiv 
cía, Vocal designado por la Junta 
local di Reformas Sociales, los se
ñores D. Manuel Ibán Francisco, 
Concejal de este Ayuntamiento que 
obtuvo mayor número de votos en 
la elección popular; D. Valentín Me
lón Cachán, Oficial del Ejército re
tirado; D. Felipe González Cañas y 
D. Nicanor Blanco,' mayores con
tribuyentes por territorial, cnltivo 
y gnnaderi», designados por sorteo 
entre los que tienen derecho -A ele 
gir Compromisarios para Senado
res; D. Juan Crespo y D. Alejandro 
Alegra, mayores contribuyentes por 
industrio), q'ifí tienen voto para 
Comprwnisarios en !a elección de 
Senadores, ea sustitución de los dos 
Preeideutes ó Síndicos de les dos 
gremios industriales que determina 
el caso 4.° del art. 11 de la referida 
ley, respecto de la constitución de 
las Juntas locales; D. Rufino Lla
mazares y D. Tomás Santamartu, 
como suplentes designados en sor
teo, también mayores contribuyen
tes por territorial y con derecho á 
elegir Compromisarios en la elec
ción de Senadores. 

lomediataments se dió lectura 
por mí, el Secretario, del art. 11 y 
demás disposicioues vigentes, per
tinentes al caso de la ley Electoral 
referida. 

Terminada dicha lectura, el señor 

Presidente, previa la venia de los 
señores asistentes, declaró cooati 
tuida legalmente la Jauta inuuici 
pal del Censo electoral, en confor
midad con lo dispuesto eo las día-
posiciones anteriormente citadas, 
con los señores siguientes: 

Presidente, D. Joaquio Pérez Gar
cía, Vocal designado por la Juota 
local de Reformna Sociales; Vice
presidente, D. Minuól Ibán Francis
co, Concejal eo ejercicio que ha ob 
tenido mayor número devotos; Vo
cales: D. Vileniia Melón Cachán, 
Oficial retirado; D. Felipe González 
Cañas y D. Nicanor Blaoco, desig-
nudos por la suerte entra los contri • 
buyentee que tienen derecho & vo
tar Compromisarios en la elección 
de Senadores; D. Juan Crespo y don 
Alejandro Alegre, iadustrislas qae 
reuueu las circuostaocias que pre
viene la ley; suplentes: D. Rufino 
Llamazares y D. Tomás Smtamart», 
mayores contribuyentes designados 
eo sorteo. 

El Sr. Presidente, después de lla
mar la atención i los señores de la 
Junta sobre las funcionas que la v i -
gante ley Electoral encomienda á-
las Juntas municipales, manifestó 
la necesidad de nombrar el segundo 
Vicepresidente,que corresponde de
signar de entre sus Vocales. 

Enterados dichos señores, «corda -
ron por unaniuiidad nombrtr para 
dicho cargo al VocaliD. Felipe Gon
zález Cañas, que eo el acto pasó á 
ocupar su puesto. 

Seguidamente se acordó por nna-
midád que la Junta celebre sus se
siones en el lócalde la casade Ayun
tamiento, dándose por.terminada la 
sesión, de la que se levanta la pre
sente acta; acordando ée"saquen dos 
copias literales de la misma: una 
para remitir al Sr. Gobernador civil 
de la provincia y otra al Sr. Presi 
dente de la Juota provincial del 
Censo electoral, en cumplimiento 
de lo mandado: de todo lo cual, como 
Secretario, certifico.—Joaquín Pé
rez, Manuel Ibán, Valontin Melón, 
Felipe González, Joan Crespo, Ale
jandro Alegre, Rufino Llamazares, 
Tomás Santamarta; Prudencio Na
chón, Secretario. 

Y para remitir al Sr, Gobernador 
civil de esta provincia, y en cumplí 
miento á lo dispuesto en el último 
párrafo de la regla déoimaxesta déla 
Real orden del Ministerio de la Go
bernación de 16 de Septiembre úl
timo, expido la presente, visada por 
el Sr. Presidente, en Villanueva de 
las Manzanas, á 2 de Octubre de 
1907.—Prudencio Nachón.—V.° B.": 
El Presidente, Joaquín Pérez. 

Don Agustín PaHañi Cubero, Se
cretario del Juzgado municipal de 
Igü*ña, y de la Junta municipal 
del Censo electoral de esta Muoi -
cipío. 
Certifico: Que el acta de constitu

ción dedichi Junta, copiada literal-
meóte dice asi: 

Eu Igfleña,y sala del Juzgado mu
nicipal, á 30 de Septiembre de 1907, 
siendo las once de la msñina, y pre
via convocatoria, bijo h Presiden
cia den . Juan Puente Suárez, con 
nsistencia de mi el Sioretario del 
Juzgado, se reunieron los contribu
yentes que tuvieroa & bien asistir a 
este acto, para el sorteo de los Vo
cales y sus su plentes que bao da 
formar parte de la Junta municipal 
del Censo electoral, segúa la nueva 
ley de 8 de Agosto último, habien
do correspondido en suerte, como 
Vocales, á D. Ignacio Fldslgo Blan
co y D. Manuel Lóp^z Alvarez, y 
suplentes, 4 D. Fernando Vega Ro 
driguez y D. Manuel O .ero Rodrí
guez, el Sr. Presidente declaró Vo 
cal de dichn Junti á D. Dictino Se
gura Alvaraz. como ex-Juez más 
autiguo; y como en esto municipio 
no existen gremios d>) industriales, 
impuesto de utilidades ni contribu
yentes que p ir tal cincapto tongan 
voto para Compromisario, quedan 
sin representación en está Junta; 

ElSr. Presidente declaró lu mis-
ma constituida coa los señores si
guientes: Presideuté, D.Juiu Puente 
Suárez; Vicepresidente, D.' Antonio 
Pardoy Pardo, Vocal del Ayunta
miento, D. Felipe Pozo Bernardo; 
mayores contribayeates, D. Igna • 
cío Fidalgo Blanco y D. Manuel Lo ' 
pez Alodso. y suplentes, D. Fero.an-
do Vegi Rodríguez y D. Manuel 
Otero Rodríguez, y ex-Juez muoi-.' 
cípal D. Dictino Segura Alvarez; su
plente de éste, D. Fmucisuo Pozo 
Fernández, y suplente dei Vocal 
Concejal del Ayuntamiento, D.José 
García Blanco. 

No habíed lo más asuntos de qué 
tratur por ahora, el Sr. Presidente 
levantó la sesión, que firman los 
asistentes, ordenando se remita esta 
acta original al Sr. Presidente de la 
Junta provincial del Coaso, y copia 
alSr. Gobernador civil, de que yo, 
Secretario, certifico.—Juan Puente. 
—Dictino Segura.—Agustín Garba 
jo.—Francisco del Pozo.—Ignacio 
Fidalgo.—Fernando Vega.—El Se
cretario, Agustín P. Cubero. 

Lo inserto es copia exacta de su 
original, á que me remito. Y para 
enviar al Sr. Gobernador civil do la 
provincia, ú los efectos de la referi
da ley, expido la presento que fir
mo, con el V. ' B.° del Sr. Presiden
te de dicha Junta, en Igtteña á 25 de 

Octubre de 1907.—Agustín P. Ca
bero—V." B.0: Ei Presidente, Juan 
Puente. 

Don Gil Pastrana Pérez, Secretario 
dei Ayuntamiento de Vullecillo. 
Certifico: Que examinados los ex

pedientes de eleccioossoiunicipales, 
verificadas en los años de 1903 y ' 
1905, aparece que el Concejal don 
Tomás Fíórez Castellanos obtuvo 
mayor número de votos que todos 
lo>. demás da que se compone el 
Ayuntamiento, ocupando el segun
do lugar D. Joaquín Pertejo Fer
nández, sin que éstos ejerzan el car
go de Alcalde ni Tenientes de A l 
calde. 

Y para que conste, y temitir al 
Sr. Presidente da la Junta munici
pal del Censo electoral de este Ayun
tamiento,en cumplimiento de lo que 
dispone la regla 14.' de la Real or
den del Ministerio de la Gibarua-
cióo de 16 del actual, expido la pre
sante, sellada y visada por el Sr. A l 
calde, en Vallecillo á 21 de Sep
tiembre de 1907.—Gil Pastrana.— 
V." B.°: El Alcalde, Teodoro He
rrero. 

» 
* * -

Don Gil Pastrana . Pérez, Secretario . 
de la Junta municipal del Censo 
electoral dé éste término, como 

; Secretario del Juzgado municipal,, 
del mismo. 
Cartifica: Que en el expodiente 

instruido para la constitución de la 
Junta municipal del Censo electoral 
de este Ayuntamiento, apirees el 
acta que sigue: 

Ea la Til la de Vallecillo, á los 28 ,-
dias del mes de Septiembre del a ñ o 
1907, el Sr. . D. Antonio Lagartos 
Chico, PrasideatV de la Junta mu
nicipal dél Canso electoral de esta 
Ajantam/eato, - nombrado por, la 
de Refjrmas Sociales, ante mi, su 
Secretario, dice: 

Visto el art. 11 y la I . " disposi-
cióo transitoria de la ley de 8 de 
Agosto último, asi como las Reales 
órdeses da 28 del propio mes y 18 
del actual, vengo en designar á don 
Tomás Fiórez (¡astellanos para V i 
cepresidente de esta Junta, como 
Concejal, que según el certificado 
del'Secretario del Ayuntamiento, 
obtuvo mayor número de votos en 
su eleccióa, y Vocal de ella i don 
Emilio Castellanos González, ex 
Juez municipal más antiguo, por 
no existir otra clase de individuos 
con preferencia. 

Asimismo vengo en nombrar su
plente del primero, en concepto de 
Vocal, al Concejal D. Joaquín Perte
jo Fernández, que obtuvo el número 
siguiente de votos, y á 1). Baltasar 
Copete Huerta, suplente del Vocal 
ex-Juez municipal que le sigue en 
su antigüedad, haciéndoles saber 
esta designación y citándoles para 
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qua coocurran A ia sala capitular da! 
Ayuntamieato á tas nueve do ta 
mañana del ii<> 3 de Octubre próxi
mo, con objeto de constituir la Jun
ta municipal del Censo electoral de 
este término. 

También vengo en acordar se con
voque á todos los contribuyentes 
por territorial, cultivo J gaoaderia, 
(no haciéndolo á los industriales por 
no haberlos), que figuran en la lista 
con voto para Compromisarios, se
gún la certificación expedida por la 
Secretaria del Ayuntamiento, para 
que concurran á la casa capitular el 
día 28 de los corrientes, á las nue
ve de la mañane, con objeto de pro
ceder al sorteo de los Vocales y su
plentes que, según la ley, corres
ponde á dicha clase. 

Por último, acuerda se remita es
te acta origioal al limo. Sr. Presi
dente de la Ju'jta provincial del 
Censo electoral, y una certificación 
déla misma ol Sr. Ooberoador civil 
de la provincia, á los efectos de la 
Beal orden de 16 del actual ya di
cha. Asi lo acuerda y firma dicho 

•Sr. Presideote, de que yo, Secreta
rio, certifico.—El Presidente, An
tonio Ugartos.—El SecreUxtio, Gil 
Pastrana. 

Y para remitir al Sr. Gobernador 
civil, se expide la presente, en Va-
llecillo á 26 de Septiembre da 1907-. 

:—Gil PáBtraoa.—V." B.°: El Presi
dente, Antonio Lagartos., 

Acta de constitución de la Junta 
municipal del Censo electoral 

. creada por la ley de S de Agosto 
de 1807. 

. En las casos consistoriales de Va-
Uecillo, siendo tas nueve de su ma
ñana del dia 3 de Octubre, se re
unieron los señores, siguientes: Pre-
•Bidente, D. Antonio Lagartos Chico; • 
desigmido al efooto por la Junta do. 
Reformas SiíCialoa, como Vocal de 
la misma; Vicepresidente primero, 
D. Tomas Flórez Castellanos, Coa-
cejal que obtuvo mayor número 
de votos eo la elección; Vocales 
propietarios: D. Emilio Castellanos 
González, ex-Juez municipal más 
antiguo, por no existir individuo al
guno de loa comprendidos en el pri
mer párrbfo del caso 2.°, art. 11; 
D. Juan Rodríguez ¡menor) y don 
Antonio Melón Agúndez, designados 
por tu suerte como contribuyentes 
incluidos en la lista de electores 
para Compromisarios; por contribu
ción territorial, D. Vicente Chico 
Canto y L). Josó Rojo Chico, contri
buyentes tsmbién por territorial 
que tienen voto para Compromisa
rio, para sustituir i los industriales 
por no hüber ninguno que tenga 
voto para Compromisarios; Vocales 
suplentes: D. Joaquín Pertejo Fer
nández, Concejal del Ayuntamien
to que figura en segando lugar con 
'mayor número de votos en elección; 

D. Baltasar Copete Huerta, como 
segundo ex-Juez muaicipil mis an
tiguo; D. Andrés Cuñado Meacia y 
D. Agustín Psstrana Agundez, de
signados por la suerte; como contri • 
buyentea por territorial compren
didos eu la lista para Compromisa
rios; D. Juan Agúndez Mencia y 
D. Juan Herreros Agúndez, co
mo suplentes por los que sustitu
yen á los industriales, también con
tribuyentes por territorial con voto 
para Compromisarios. 

Acto continuo ordenó el Sr. Pre 
sidenie qoe por mi el Secretario, se 
diera lectura de los artículos 11 al 
18 de los adicionales y demás dispo 
siciones transitorias, todos ellos de 
la ley Electoral de 8 de Agosto de 
1907, nsi como de las Reales órde
nes díl Ministerio de la Goberna
ción de 26 de igual mes y 14 de 
Septiembre último. 

Terminada la lectura se procedió á 
designar el segundo Vicepresidente 
de entre los Vocales propietarios, re
saltando elegido D. Antonio Molón 
Agúndez. 

Sio demora, el Sr. Presidente, con 
la coDformidad de todos los presea 
tes, declaró coostítuíi.» la Junta 
mnnicipal del Censo electoral de as-
te término, en esta forma: Presiden
te, D. Antonio Lagartos Chico; Vi
cepresidente piimaro, D. Tomás 
Flórez Castellanos; idem segundo, 
D. Antonio Melóo Agúndez; Vocales 
propietarios, O. Juan Rodríguez (me
nor), D. Vicente Otico 'Canto y don 
José Bajo Chico; suplentes,;D. An
drés Cuñado, D.' Agustío Pastrana' 
Agúudez, D. Juan Agúndez Meacia 
y D. Juan Herreros Agúndez; Se
cretario, 0. Gil Pastrana . Acto segui
do la Junta acordó por. unanimi
dad: 1.',celebrar las sesiones sucesi
vas en el local- déla casa coosisto-' 
rial, y que esta designación *» pon
ga en conocimiento del Sr. Alcalde 
constitucional; íi.°, que se remita es
ta acta origioal al limo. Sr: Presi
dente de la Junta provincial del 
Censo electoral, y ceniñcución da 
la misma al Sr. Gobernador civil de 
la provincia, y 3.°, qne se publique 
por medio de auuncios, que se fija
rán en los sitios públicos de costum 
bre, kibat quedado constituida esta 
Junta en la forma que lo ha sido. 

El Sr. Presideote dió por termina 
da esta sesión, que se acredita por 
la presente acta, que leída y hslláü-
dola conforme, se fiima por los se 
ñores concurrentes, de que certifi 
co.—Antonio Lagartos.—Emilio Cas
tellanos Antonio Melón.—Tomás 

Flórez.—Jnan Rodríguez.—Agus
tín Pastrana.—Baltasar Copete.— 
Joaquín Pertejo.—José Rojo, Vicen
te Chico.—Andrés Cuñado.—Juan 
Agúndez.—Juan Herrero.—Gil Pas-

I trana, Secretario. 

Y para remitir ni Sr. Gobarnsdor 
civil de la provincia, se expide la 
presente, con el visto bueno del 
Sr. Presidente, en Vallecillo á i de 
Octubre de 1907.—Gil Pastrana.— 
V.* B.": El Presidente, Antonio La
gartos. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcüldia coniUtuewnul de 
Rioscco de Tupia 

En el dia de hoy participa á esta 
Alcaldía D Antonio Rodríguez, ve
cino de Tupia, que el dia 23 de No
viembre último desapareció de su 
domicilio Agastin de San Miguel, 
de 18 años de edad, natural del Hos
picio de León, y yivia en dicho pue
blo, el cual estaba bajo el cuida
do del participante desde los diez 
primeros días de su edad hasta aho
ra, y cuyo individuo se marchó en 
dirección ¿t Grsjafde Campos, en 
donde vive su madre, llamada Mar
celina Rodríguez; pero como apesar 
de esto se abrigan temores de que 
pretenda fugarsa al extranjero, se' 
ruega 4 les autoridades procedan á 
su busca, y caso de ser habido lo 
pongan á disposición dé esta Alcal
día. 

El muchacho en cuestión vestía 
chaqueta y chaleco de pana color 
botella, paatalóo Je pana roja, boi
na azul y botinas negras; era grue
so con relación á la edad, y como de 
1'700 metros de talla. 

Rioseco de Tapia o de Diciembre 
de 1907.—El Alcalde, Ramón Al-
varez. 

Alcaldía congtUvcional de 
Oimanes i i l Tejar 

El Alcaide de barrio de.este pue
blo da cuenta á esta Alcaldía dé ha 
bar recogido una vaca que encontró 
extraviada. Es de edad cerrada, pe
lo rojo, ubre larga, baja de rabadilla, 
marcada con dos cortadas en el en
cuentro izquierdo. 

La persona que se crea con dere
cho á ella, puede presentarse á reco
gerla en el término de quince días, 
pagando los gastos; pasados se dis
pondrá de ella. 

Uimanes del Tejar 6 de Diciembre 
de 1907.—El Alcalde, Nicolás Gar
cía. 

Alcaldía conslilucioml de 
Vaidtfresno 

Con objeto de proveer la plaza de 
Auxiliar de la Secretaria de este 
Ayuntamiento en propiedad, se 
anuncia vacante por quince dias, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el BOIETÍN OFICIAL de ia 

provincia, dotada con el sueldo 
anual de 500 pesetas, satisfechas de 
los fondos municipales por trimes
tres vencidos. 

Los aspirantes á la misma presen
tarán sus solicitudes en esta Alcal
día; advirtiendo á los solicitantes 
que han do acompañar á dicha ins
tancia, ndomás de la certificación de 
buena conducta, que obtienen algún: 
certificado de aptitud, sin cuyo re
quisito no será admisible ninguna. 

Valdefresno 6 de Diciembre de 
1907.—El Alcalde, Amando de la 
Puente. 
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Alcaldía constitucional dt 
Campo de Villatiiel 

En el dia de hoy me participa el 
vecino de esta villa, Benigno Lló
rente Ortiz, que su hijo Serapio Lló
rente Aller, desapareció de su domi
cilio el dia 24 de Noviembre último, 
sin que apesar de las indagaciones 
practicad.is, haya podido averiguar 
su paradero, y cuyas señas son las 
siguientes: Edad 19 años, estatura 
cortil con relación á la edad, pelo 
negro, cejos al pelo, ojos castaños, 
cara redonda, nariz y boca regula
res, color trigueño; viste traje de 
pana color ctfé, boin:i azul y zapa
tos borceguíes. Va indocumentado. 

Se ruega a las autoridades, Guar
dia civil y agentes de policía, sé dig- • 
neo procurar su captura y conduc
ción á esta Alcaldía, para entregarle 
a su padre. 

Campo de Villavidel 6 de Diciem
bre de 1907.—El Alcalde, Simón 
Mateo. 

Don Francisco: Fernández Olivera^ 
"Secretario interino del Ayunta- . 
miento da Villarejo de Orbigo, 
del que es Alcalde-Presiden te don 
Bonifacio Rodríguez Riego. 
Certifico: Que al folio 29 del libro 

de actas de las sesiones que celebra 
la Junta municipal de este Ayunta
miento, hay una de fecha ¿3 de 
Noviembre próximo pasado, que 
entre otras particulares contiene el 
que á la letra dice: 

«En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir dicho dé
ficit con recursos extraordinarios, 
esta Junta acordó pot unanimidad 
proponer al Gobierno de S. M. el es
tablecimiento de un impuesto sobre 
la paja y leña que se consuma en 
el Distrito durante el expresado año 
do 1908, y cuyos artículos consien
ten, respectivamente, el gravamen 
de 50 céntimos de peseta en cada 
100 kilogramos de paja, y de otros 
SO céntimos en cada 100 kilogramos 
de leña, que desde luego señala la 
expresada Junta, exceptuante la 
quo se destice á la industria, y sin 
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que dicho giovamea exceda del 2£ 
por 100 del ptecio medio que tienea 
dichas especies en esta localidad, 
)o caá] está dentro de la prescrip 
ción tnarcsda en la regla 1.' del 
art. 139 de la ley Municipal y de 

más órdenes superiores, y que, dado 
el consumo probable de dichas es
pecies, que se consigna en la si
guiente tarifa, pueden producir los 
8.271 péseles con i'¿ céntimos ;i que 
asciende el déficit, del presupuesto-

Turlfu que se ella 

ARTICULOS 

Paja de cereales.. 
Leña de todas clases 

Total. 

TJnidad 
que adeuda 

Kilogramos 

100 
100 

Número 
de unidades 
que se calcu-

lan de 
consumo 

8.300 
8.243 

)B.S>43 

Precio 
medio de 
la unidad 

Pesetas 

Derechos 
en 

unidad 

Pesetas 

O'óO 
0'50 

Producto 
anual 

calculado 

Pesetas 

4.150 > 
4.121 50 

8.271 50 

Y no habiendo más asuntos de 
qué tratar, so levantó la sesión, y 
y de ella la presente acta, que fir
man los Sres. Concejales y asocia
dos, de que yo, Secretario, certifico. • 

Concuerda bien y fielmente con 
sú original, á que no remito, en 
caso necesario. Y para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, expido la presente, que firma, 
•visa y sella dicho Sr. Alcalde,, en 
Villarejo de Orbigo á 6 de Diciem
bre de ]907.-^Fraocisco Fernández. 
—V." B.": El Alcalde, Bonifacio Ro 
driguez Riego. 

Áüaiaa constitucional ie. • , 
Campo dd Vilhviiel " 

Sa halla terminado y expuesto al 
público por término de ocho dias, el 
reparto de consumos de este Ayun
tamiento para el año de 1908, á fin 
de oír reclamaciones. 

Campo de Viliavidel 6 de Diciem
bre de 1907.—El Alcaide, Simón 
Mateos del Amo. 

Alcaldia constitucional de 
Sun Andrés, del Rabancdo 

El día 22 del corriente, y hora de 
las once de la mañana, se enajena 
rán en subasta pública, y por pujas 
á la llana, 141 fanegas con 21 
cuartillos de centeno, procedentes 
del Pósito de Ferrol, y con sujeción 
al pliego de condiciones que se ha
lla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

San Andrés del Rabanedo 7 de 
Diciembre de 1907.—El Alcalde, 
Manuel Santos. 

Alcaldia constitucional de 
Boca de Bvtrgano 

Con esta fecha se me ha presen
tado el vecino de Sieto, Bruno Pé
rez, manifestando que el dia !> de 
Uctubre último se ausentó de su 
domicilio su hijo Francisco Pérez 
Monge, con dirección á los trabajos 
de Bilbao, y que hace pocos dias tu

vo noticia que se había ausentado de 
dicho punto, y que apesar de las in
dagaciones hechas no ha podido sa
ber su paradero: por lo que se supli
ca á las autoridades, tacto civiles 
como militares, su busca y captura. 

Las señas del Francisco son las si
guientes: Pelo negro, ojos ídem, es 
tatura regular, barba poca, color 
moreno. 

Boca de Huérgano 1.' de Diciem
bre de 1907.—El Alcalde, Julián 
Riega. 

Alcaldia constitucional de 
fegajumada 

El vecino de Palszuelo, en este 
Ayuntamiento, Pedro López Martí
nez, ha manifestado por escrito á 
esta Alcaldía, que su hijo Victoria
no López González, se ha ausenta
do de Ja casa paterna el dia 10 del 
próximo pasado mes de Noviembre; 
y.hechas las averiguaciones consi
guientes, no so ha podido indagar 
su paradero ni el rumbo que haya 
tomado. Sus señas son: Edad 20 
años, estatura regular,- pelo y ojos 
negros, color bueno, carece dedan-
tadura en la mandibul» superior; 
viste traje de pana color canela, 
boina y zapatillas negras. 

En consecuencia de lo expuesto, 
se suplica á las autoridades y Guar
dia civil, U busca de dicho indivi
duo, y caso de ser habido sea en
tregado en esta Alcaldía. 

Vegaquemada 5 de Diciembre de 
1907 El Alcalde, Salvador López. 

JUZGADOS 

Belarmino Velssco Sánchez, vecino 
de Cofiñsl y Francisco Fernández 
González, vecino de Vegamián, 
partido judicial de Riaño, se cita 
á un lienecro y hojalatero ambulan
tes llamados Pedro Nieto.y Nicolás, 
respectivamente, ignorándose sus 
demás circunstancias personales, 
como así también á un tejero y dos 
paisanos de Maraña, todos tres des
conocidos, y que en el dia 23 del 
pasado Octubre, compraron en Bo-
ñar al procesado Beiarmioo Velasco 
algunos de los efectos sustraídos, á 
fin de que en el término de diez 
dias, contados desde la inserción de 
la presente en la Oacet* de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, comparezcan ante este Juzgado, 
al objeto de recibirles declaración 
acerca del hecho de autos y ofrecer 
el procedimiento al Pedro Nieto; 
bajo apercibimiento que de no com
parecer dentro del citado término, 
les parará él perjuicio de ley. 

Y para su iuserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido 
la presente en La Vecilla á 5 de Di
ciembre do 1907. — El Actuario, 
L. Emilio Maria Solía. 

Cédula de citación 
Por la presante, y en virtud de 

providencia dictada cou esta fecha 
por el Sr. Juez da iastruccióa del 
partido, D. Epifanio Diez Martínez, 
en sumario que instruye por hurto 
de yugos y aímadreñ-js deposiudos 
en la casa del vecino de BoOar, Mo
desto Reguera, cuyo hecho tuvo lu
gar en el día 23 de Octubre último, 
y por el cual se hiliaa procesados 

Juigad* municiptl de 
Gallegmllos de Campos 

Por renuocía del que la desempe
ñaba interinamente, y por no ser 
compatible coa los trabajos de otro 
cargo que desempeña, séhálla va
cante la Secretaria de dicho Juz
gado, dotada con los derechos de 
arancel. 

Los aspirantes pueden presentar 
sus solicitudes ante el Juez del mis
mo en el plazo de quince dias. 

Galleguillos. de Campos 3 de Di
ciembre de .1907.—El Juez, Leóu 
Bartolomé. 

ANUNCIOS OFICIALES 

El Comisario de Guerra de la pro
vincia y plaza de León; 
Hace saber: Que debiendo verifi

carse nueva subasta para asegurar 
el servicio de subsistencias milita
res i precios fijos del suministro de 
pao y pienso que necesiten las tro
pas y ganado del Ejército y Guardia 
civil, estantes y transeúntes es esta 
capital, desde el dia que se le desig
ne al adjudicatario, al notificarle la 
aprobación del remate, hasta el 31 
de Octubre de 1908, y un mes más 
si conviniese á la Administración 
militar, según lo dispuesto por el 
Excmo. Sr. Intendente militar de es
ta Región en 7 del mes actual, se 
convoca por el presente anuncio á 
una pública y formal licitación, que 
tendrá lugar el dia 21 del corriente 
mes, & las once, en el despacho del 

Comisario deGuerr¡»,?ito en el cuar
tel de la Fábrica Vieja, mediante 
proposiciones en pliegos cerrados y 
arreglados al modelo que se expre
sa á contioaacióc, y con sujeción al 
pliego de condiciones económicc-fa— 
cultatmB,técmco-f¡iculti-.t¡vaB y le
gales, ó de derecho, que se hallará 
de manifiesto en la indicada oficina 
todos los d'.as no festivos, desde las. 
nueve á las catorce. 

Los precios límites que han de re -
gir en la subasta, son: 

Ración de pan 0'23 
Idem de cebada 1'07 

Quintal mófico de paja ó'50 
Las p:-oposiciones que se presen

ten han de extenderse en papel del. 
sello 11.° (inciso 2.° del art. 31 de la 
ley del Timbre de 28 de Marzo de 
¡900), sin raspaduras ni enmiendas, 
y presentar c*rta de pago del depisito-
de 5.035 pesetas. 

León 9 de Diciembre de 1907.— 
Miguel Conde. 

Modelo de proposiciones 

Don N. N . . . . . . vecino de ,, 
enterado del pliego de condiciones 
y anuocio inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de.. -, n ú m . , . , 
para contratar el suministro de pan 
y pienso á precios fijos que necesiten: 
las tropas y ganado del Ejército y 
Guardia civil, estantes y transenn-
tes en eéta plaz», desde el dia que. 
se le designe al adjudicatario, 'al 
notificarle la aprobación del remate,, 
hasta el 31 de Octubre de 1908, y 
un mes más si asi conviniese & la 
Administración militar, me Compro
meto á verificarlo bajo las bases es
tablecidas en el pliego de condicio
nes y & los precios siguientes: 

Pewtas 

Ración de pan de630 gramos, 
dividida en dos piezas de 
315 gramos, á tantas pese -
tas (eu letra y guarismo)., > >. 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos, á tantas pesetas 
(en letra y guirismo) > >. 

Quintal métrico de paja, i 
tantas pesetas (en letra y 
guarismo s> *• 
(Fecha y firma del proponeute) 
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